
INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez el presente expediente informando que se realizó la 

publicación del emplazamiento en el TYBA, sírvase proveer. Santiago de Cali, 18 de enero de 2022. La Secretaria,  

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Raul Fernando Solarte vs. Adelita S.A. y 

otros. Rad. 2019-00097-00. 

 

AUTO No. 060 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Realizada la publicación del emplazamiento de los demandados La Maravilla S.A. en 

Liquidación, Fuerza de Acciones S.A.S., Comercializadora AVIV SAS, Adelita SAS, Moises Bacal 

Zweiban, Jacobo Vaisman Donskoy, Gina Blank Cojocaru, Ari Elías Bacal Securansky, Sther 

Securansky de Resnik, Sabrina Bacal Securansky y Sandra Consuelo Perdomo Lara en el 

programa TYBA, se ordenará remitir el expediente al Juzgado Veinte Laboral del Circuito de 

Cali para que avoque su conocimiento y continúe su trámite, en aplicación de lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 10 de marzo de 2021. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

-Remítase el expediente al Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Cali, para que avoque su 

conocimiento y continúe el trámite.  

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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